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EL COVID-19 EN PERÚ AL 29 DE MARZO

Procesamiento 
de 12,669 pruebas



EL COVID-19 EN PERÚ

▪ Medidas de contención sanitaria:

▪ Estado de emergencia: implica que desde el 15 de marzo hasta el 12 de abril, 

los ciudadanos deben respetar el aislamiento social obligatorio de 5:00 am a 

8:00 pm y la inmovilización social obligatoria, de 8:00 pm a 5:00 am.

▪ Solo podrá trabajar presencialmente, previa solicitud de permiso especial de 

tránsito, el personal de centros de salud, bancos, farmacias, grifos, medios de 

comunicación, centrales telefónicas, supermercados, mercados, limpieza 

pública, hoteles y centros de alojamiento.



EFECTOS INDIRECTOS: Exportaciones

Fuente: BCRP



EFECTOS INDIRECTOS: Importaciones

Fuente: BCRP



EFECTOS INDIRECTOS: Financieros

Fuente: BCRP



EFECTOS INDIRECTOS: Balance fiscal y deuda 
pública
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EFECTOS DIRECTOS: Empresas formales

▪ El stock de empresas en el Perú se estima al 
año 2019 en 2,7 millones de empresas, con 
una tasa de bajas (mortalidad) de 4,7%.

▪ No se ha incluido empresas del sector 
Manufacturero y Otros servicios porque no 
se tiene detalle de su composición.

▪ Por ejemplo en Manufactura están 
operando los rubros de alimentos, 
productos farmacéuticos, medicamentos, 
limpieza entre otros. En Otros servicios 
están operando salud y enseñanza.

SECTORES Y EMPRESAS MÁS AFECTADAS

ACTIVIDAD ECONÓMICA Stock 2019

1,474,204

Construcción 88,235

Venta y reparación de vehículos 76,077

Comercio al por menor 849,469

Transporte y almacenamiento 166,241

Actividades de alojamiento 28,862

Actividades de servicio de comidas y bebidas 224,302

Salones de belleza 41,018

Fuente: INEI

Elaboración: IEDEP



EFECTOS DIRECTOS: Negocios informales



EFECTOS DIRECTOS: Trabajadores formales

Tamaño de empresa Rango de ingreso
Número de 

trabajadores
Situación

De 1 a 10 trabajadores Hasta S/ 1,000 441,719 Más vulnerables

221.564
129.280

50.407

23.292

Trabajadores formales más vulnerables
(En empresas de 1 a 10 trabajadores y con ingreso hasta de 

S/1000)

Servicios Comercio Manufactura Construcción

Fuente: MINTRA
Elaboración: IEDEP



EFECTOS DIRECTOS: Trabajadores informales

Fuente: MINTRA
Elaboración: IEDEP

Tamaño de empresas Rango de ingreso
Número de 

trabajadores
Situación

De 1 a 10 trabajadores Hasta S/ 1,000 4,997,481 Más vulnerables

2.263.019
1.356.411

563.314

288.353

Trabajadores informales más vulnerables
(En empresas de 1 a 10 trabajadores y con ingreso hasta de 

S/1000)

Servicios Comercio Manufactura Construcción



MEDIDAS DE MITIGACIÓN ECONÓMICA: 
Política monetaria

Liberan S/ 2,000 millones

▪ BCRP reduce su tasa de referencia de 2,25% a 1,25%.

▪ Reducir encaje mínimo legal en soles de 5% a 4%.

▪ Reducir encaje en moneda extranjera con plazos 

promedio igual o menor a 2 años con entidades 

financieras extranjeras de 50% a 9%.



MEDIDAS DE MITIGACIÓN ECONÓMICA

MEDIDAS A FAVOR DE FAMILIAS 7.370

Retiro de fondos de CTS 4.000

Suspensión de aporte a AFP en abril 1.100

Bono de S/ 380 a 3,5 millones de hogares 1.470

Extienden plazos de pago de IR a trabajadores 800

MEDIDAS A FAVOR DE EMPRESAS 4.100

Extienden plazos de pago de IR e ITF 2.360

Subsidio del 35% para trabajadores que ganen hasta S/ 1500 600

Fondo de Apoyo Empresarial para PYME 300

Adelanta liberación de detracciones y se flexibiliza 
fraccionamiento de las deudas tributarias. 840



ÚLITIMAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
ECONÓMICA (1)

▪ IMPULSO A LA ACTIVIDAD ECONÓMICA
▪ Reducción en aproximadamente 10% del precio del diesel y gasolinas

▪ Aumento temporal del drawback del 5% al 8%, para fomentar las 
exportaciones no tradicionales, lo que representará un desembolso 
de S/ 360 millones

▪ Incremento en S/ 150 millones los recursos para el programa de 
compras a MYPES



ÚLTIMAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
ECONÓMICA (2)

▪ PROTECCIÓN SOCIAL
▪ Sector Educación se destinarán S/ 120 millones para el programa 

preventivo de mantenimiento escolar;

▪ S/ 270 millones para la refacción de escuelas emblemáticas tanto en 
Lima como en Provincias

▪ Transferencia de S/ 100 millones del FONIPREL a los Gobiernos 
Locales

▪ S/ 147 millones para el FORSUR



ÚLTIMAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
ECONÓMICA (3)

▪ INFRAESTRUCTURA
▪ S/ 1,900 millones para la continuidad de inversiones.

▪ Aceleración de los procesos de APP, incluyendo la autorización para 
contratar garantías financieras que aseguren su bancabilidad.

▪ Creación de Fideicomisos regional, lo que movilizarán S/ 2,600 millones.

▪ S/ 300 millones para una lista priorizada de obras en el sector transporte.

▪ S/ 16 millones para el Programa Costa Verde.

▪ Agilización de los procedimientos en el SNIP, sobre todo en los proyectos de 
rehabilitación, lo que permitirá la reducción de tiempos en 40%.

▪ Agilización para la contratación de estudios de pre inversión y expediente 
técnico, reduciendo el tiempo de procesos de adjudicaciones en 50%



Gracias


